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Obra: “SEÑALIZACIÓN EN ESTACIÓN MAR DEL PLATA. LÍNEA ROCA”

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 6

 

ADIF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima, comunica la presente Circular que 
pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación de referencia, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 24° del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

 

 
CONSULTA N°1:  

RESPUESTA:

El plazo de la obra de señalamiento es coincidente con el plazo total de obra, siendo de NOVECIENTOS (900) 
días corridos.



CONSULTA N°2:  

RESPUESTA

No es posible la propuesta. Se deberán considerar los tendidos de la red de Señalización en forma subterránea.

 

CONSULTA N°3:  

RESPUESTA:

La ubicación de la cabina será al lado de la actual cabina o en su cercanía. Las dimensiones mínimas y su 
distribución están descriptas en el punto 10.1.3.1 “CABINA DE SEÑALES” del PET.

 

ACLARACIÓN CON CONSULTA N°4:  

RESPUESTA:

En cada Paso a Nivel se deberá construir un abrigo para alojar la lógica de control y demás equipamientos 
necesarios para su automatización. La características constructivas de dichos abrigos se encuentran en el anexo 
N°12 “OBRAS CIVILES”.

 
ACLARACIÓN CON CONSULTA N°5:  

RESPUESTA:

El Paso a Nivel Juncal no se incluye dentro del alcance de las tareas de la presente obra.

 

ACLARACIÓN CON CONSULTA N°6:  



RESPUESTA:

Correcto. Por tanto, se deberá considerar como única tecnología de detección de trenes, circuitos de vía de 
corriente continua.

 

ACLARACIÓN CON CONSULTA N°7:

RESPUESTA:

Es correcta la interpretación.

 

CONSULTA N°8:  



RESPUESTA:

Todas las apreciaciones son correctas.

 

CONSULTA N° 9:  

RESPUESTA:

Se confirma lo indicado en el punto 10.1.3.1. “CABINAS DE SEÑALES”. Se debe considerar la provisión y 
montaje de un grupo electrógeno, cuyas características se encuentran descriptas en el anexo “Grupo Electrógeno 
de Emergencia” adjunto a la presente circular.

 

CONSULTA N°10:  



RESPUESTA:

La provisión y montaje de un sistema de detección y extinción de incendio forma parte de la presente obra según 
lo descrito en el punto 10.1.3.2 “Sistema Contra Incendios” del pliego de especificaciones técnicas y el “Anexo 
Técnico N°13 Detección y Extinción de Incendios” de la circular aclaratoria N°4, aclaración sin consulta N°1.

 

CONSULTA N°11:  

RESPUESTA:

Correcto. Por tanto, se deberá considerar que las anormalidades que se produjeran en los sistemas de barreras 
automáticas de cada paso a nivel serán reportadas en tiempo real para su monitoreo y almacenamiento en los 
registradores de eventos a través de una red de fibra óptica tendida conjuntamente compartiendo canalizaciones 
con la red troncal de señalamiento.

 

 

 

 

 

 

 



[bookmark: _Toc203561640]GRUPO ELECTROGENO DE EMERGENCIA

1. [bookmark: _Toc126042455]GENERALIDADES

1.1. [bookmark: _Toc30516173][bookmark: _Toc126042456]ALCANCES DEL SUMINISTRO

La provisión incluirá las siguientes tareas:

· Suministro en el lugar del emplazamiento del equipamiento completo y listo para ser instalado, sin componentes sueltos y en la cantidad especificadas en las planillas de datos garantizados adjuntas.

· Ensayos de rutina de acuerdo con las normas de aplicación y facilidades para las inspecciones en fábrica.

· Documentación técnica.

· Montaje y puesta en servicio en obra.

· Repuestos necesarios para cinco (5) años de operación y para la reposición durante la puesta en servicio, si correspondiera.

· Juego de herramientas especiales que resultaren necesarias para tareas de instalación, ajuste, verificación, puesta en servicio, reparaciones y/o mantenimiento, convenientemente acondicionadas en cajas metálicas.

· Construcción Civil (sala técnica) para su alojamiento.



El Oferente indicará las características del material ofrecido.

El cumplimiento de lo aquí especificado no deslinda al proveedor de las responsabilidades relacionadas a sus propios diseños, calidad de los materiales, detalles de fabricación, etc.



1.2. [bookmark: _Toc30516174][bookmark: _Toc126042457]NORMAS DE APLICACIÓN

Los grupos electrógenos, objeto de la presente especificación, deberán cumplir con lo prescrito por las normas que más abajo se indican con excepción de las diferencias que se expresen en esta.

El oferente podrá proponer equipos según otra norma de alcance internacional de igual o mayor exigencia que la presente especificación. En ese caso para que su oferta sea considerada se exige que se cumpla con:

· Los valores requeridos en la Planilla de Datos Garantizados.

· 	Se adjunte copia de la norma de fabricación utilizada en su versión original y una traducción al castellano o inglés.

· 	Se adjunte una nota donde se puntualicen las diferencias entre la norma de fabricación propuesta y lo solicitado en esta especificación técnica y las normas que la complementan.

		NORMA

		NUMERO

		AÑO

		TITULO



		IRAM

		2182

		1963

		Grupos generadores diésel eléctricos. Requisitos fundamentales.



		IEC

		60034

		2002

		Máquinas eléctricas rotativas.



		IEC

		60439

		1999

		Conjuntos de equipamiento de baja tensión



		IEC

		60529

		2001

		Grados de protección previstos para equipamientos (Códigos IP)



		IEC

		60695

		1999

		Ensayos relativos a los riesgos del fuego.



		IEC

		60947

		1999

		Equipos de baja tensión





[bookmark: _Toc30516175]

En todos los casos en que lo establecido en el pliego supere a lo prescripto en las mencionadas reglamentaciones se tendrá como válido lo establecido en el mismo.



1.3. [bookmark: _Toc126042458]CONDICIONES DE UTILIZACION

1.3.1.   Condiciones eléctricas

		· Tensión nominal de servicio

		:

		380/220 V



		· Frecuencia nominal de entrada

		:

		50 Hz



		· Factor de potencia

		

		0,85



		· Apto para sistema de neutro

		:

		TT





1.3.2.   Condiciones ambientales

		· Temperatura máxima

		:

		 50 °C



		· Temperatura mínima

		:

		 -10 °C



		· Altitud

		:

		< 1000 m



		· Humedad máxima relativa

		:

		100 %



		· Humedad relativa media

		:

		60 %



		· Condición sísmica

		:

		Baja





2. [bookmark: _Toc470514421][bookmark: _Toc126042459]CARACTERÍSTICAS TECNICAS GENERALES

Se deberá proveer y montar grupos electrógenos diésel y sus instalaciones accesorias destinadas a proveer de energía eléctrica a la UPS, en casos de emergencia.

La potencia de salida del grupo deberá cumplir con los requisitos establecidos en las normas ISO 8528, ISO 3046 y DIN 6271.

El grupo electrógeno deberá funcionar normalmente en los valores de potencia comprendidos hasta la nominal, para valores de regulación según norma, apto para variados usos: Fuerza motriz, iluminación, sistema de señalamiento, informáticos y equipos digitales de alta precisión.

El equipo se instalará anclado en el piso a través de bulones de una pulgada (1”) de espesor, no menos de seis (6) unidades, distribuidos equitativamente. Se completará con soporte de goma anti vibratorio de no menos de media pulgada (1/2”), que abarcará toda la dimensión de la base del equipo.

Se encuentran incluidos en la provisión y montaje todos los elementos accesorios que hacen al funcionamiento del equipo.

El arranque será iniciado según las siguientes modalidades:

· De modo automático: Por medio de un contacto de iniciación exterior, el cual actuará sobre el sistema de arranque del grupo electrógeno.

· De modo manual: Este arranque podrá ser inhibido o habilitado por la llave selectora "manual-automático" ubicada en el tablero de arranque automático, señalización y alarma.



La detención del grupo se podrá producir según las siguientes modalidades:

· De modo automático. Se efectuará por medio de un contacto de iniciación exterior, el cual actuará sobre el sistema de detención del grupo electrógeno.

· De modo manual. Se efectuará en forma local o por actuación de sus propias protecciones. En este último caso se impedirá la ejecución de un nuevo arranque salvo que previamente se haya efectuado la correspondiente reposición (reset).

Deberá estar diseñado de forma tal que para una desconexión de la carga el motor no se detenga, salvo que ella sea provocada por la actuación de protecciones.



2.1. [bookmark: _Toc512955113][bookmark: _Toc126042460]PARÁMETROS exigidos

El grupo electrógeno será apto para funcionar dentro de los siguientes parámetros:

· Regulación de tensión:  1% entre el 0 y 100 % de la carga.

· Variación aleatoria de tensión:  1% del valor medio entre el 0 y 100 % de la carga.

· Regulación de frecuencia: Isócrona bajo cargas variables entre el 0 y 100 % de la carga.

· Variación aleatoria de frecuencia:  0.5% entre del valor de ajuste entre vació y plena carga.

· Atenuación de interferencia electromagnética: deberá cumplir con lo requerido para las aplicaciones en aeropuertos internacionales

· Distorsión armónica total: Inferior al 5% en total entre el 0 y 100 % de la carga e inferior al 3% para cualquier armónica individual. 

El alternador tendrá un acortamiento de paso en el bobinado para eliminar la tercera armónica y ser aptos para sistemas digitales y de computación.

· Elevación de temperatura del alternador: Inferior a 105 °C para potencia continua y 125 °C para potencia de reserva (stand by) según IEC 600034-1, NEMA MG1.22.40, IEEE115.

· Interferencia radiotelefónica: el alternador y el regulador de tensión cumplirán con lo requerido por las normas BS 800 y VDE Clase G y N



2.2. [bookmark: _Toc512955114][bookmark: _Toc126042461]Motor

Será un motor diésel y deberá estar diseñado de forma tal que permita que el grupo electrógeno rinda la potencia consignada en servicio continuo de veinticuatro (24) hs diarias, con temperaturas de operación normales.

La potencia nominal neta del grupo, medida en bornes del generador, descontados los requerimientos de potencia de la excitatriz y de los motores eléctricos de los servicios auxiliares esenciales del grupo, en servicio continuo, a velocidad y tensión nominales, a factor de potencia 0,85 inductivo, en las condiciones ambientales de una presión barométrica 736 mm y una temperatura ambiente 20º C, humedad relativa 60%, no será inferior a lo requerido en la de la planilla de datos garantizados.

La potencia requerida se obtendrá utilizando combustible diésel o gasoil de poder calorífico aproximadamente igual a 10.000 kcal/kg.

El proponente deberá garantizar sus valores de potencia, consumo de combustible, rendimiento, etc. en función del citado combustible. Para ello, deberá adjuntar obligatoriamente a su oferta los valores característicos (poder calorífico, peso específico, viscosidad, punto de inflamación etc.) del combustible a utilizar.

La potencia efectiva del motor será suficiente para permitir el accionamiento continuo del generador eléctrico y sus equipos auxiliares. Será de simple efecto, 2 o 4 tiempos, con sistema de inyección directa, aspiración natural o sobrealimentado y velocidad de rotación de 1500 r.p.m. (máximo) o 1000 r.p.m. (mínimo)

La alimentación de combustible desde el tanque diario se efectuará mediante bomba eléctrica.

2.2.1.   Sistema de combustible

Se proveerá y montará con el grupo un tanque de combustible de una capacidad tal que permita el funcionamiento continuo a carga nominal durante 24 horas.

Se instalará como mínimo a un (1) metro de distancia del motor como del caño de escape.

Se inhabilitará el arranque del grupo por nivel insuficiente de combustible en el tanque. El tanque contará con nivel óptico.

El tanque diario se cargará por medio de una bomba de inyección eléctrica, o eventualmente por una bomba manual del tipo reloj y poseerá trampa de agua en el circuito hacia el motor.

Formarán parte del sistema de combustible los filtros de gas-oíl. Serán de tipo descartable de alto rendimiento, con elemento filtrante que garantice la retención de contaminantes.

2.2.2.   Sistema de aceite lubricante

El motor estará provisto con un sistema de lubricación por aceite a presión, logrado a través de una bomba accionada por el árbol cigüeñal. El sistema incluirá:

· Carga de aceite lubricante.

· Bomba de aceite.

· Filtro de aceite, fácilmente renovable.

· Enfriador de aceite, utilizando como medio el agua de enfriamiento del radiador, del tipo de envolvente y tubos.

· Sistema de control, destinado a mantener la temperatura del aceite dentro de niveles adecuados, tanto durante el funcionamiento del grupo como cuando está detenido en estado de precalentamiento preparado para rápido arranque.

· Accesorios, válvulas, bridas, bulones, tuercas, grapas de sujeción, etc.

2.2.3.   Sistema de enfriamiento del motor y sistema de precalentamiento

La refrigeración del motor será realizada preferentemente de modo natural por aire. Sin embargo, en caso de ser necesario, el motor se enfriará por medio de un circuito cerrado de agua que circulará por un radiador con ventilador accionado por el propio motor.

El motor tendrá un sistema de circulación del agua por termosifón para mantener la temperatura del mismo en condiciones de arranque.

Este sistema de precalentamiento se desconectará automáticamente una vez arrancado el motor.

2.2.4.   Arranque del motor

Se proveerá un sistema completo de arranque por baterías de plomo ácido para el grupo electrógeno (2 x 12 V - 135 Ah) con cargador de baterías automático para mantener el nivel de baterías de arranque. El suministro incluirá:

· Batería de acumuladores, capacidad necesaria, acondicionada en cajones, montada sobre estantes.

· Rectificador para carga a fondo y a flote, alimentado en 3 x 400/231V, 50 Hz.

· Conductores eléctricos, terminales, etc.

· Sistema de control y regulación, bulones, tuercas, grapas de sujeción, etc.

El sistema de arranque estará diseñado para intentar 3 arranques automáticos más 3 arranques manuales.

Se deberá proveer e instalar una puesta a tierra a la cual se conectarán todas las partes mecánicas fijas del MG mediante cable de Cu asegurando una resistencia máxima a tierra de 3 Ω.

2.2.5.   Sistema de arranque

· El grupo operará en servicio temporario, sustituyendo a la red, en caso de interrupción del suministro por parte de esta o de su disminución mayor del 20 % de sus valores nominales.

· El grupo arrancará automáticamente en caso de ausencia de tensión en la barra que alimenta, y llegará a condición de frecuencia y tensión nominal y de toma de carga.

Al restablecerse la tensión de suministro desde la red, se desarrollará la siguiente secuencia:

· Desconexión automática del grupo.

· Marcha en vacío durante 3 minutos y detención.

Asimismo, para fines de mantenimiento periódico o prueba, el sistema estará diseñado para ejecutar un ciclo de arranque y parada sin carga según la siguiente secuencia:

· Arranque manual, llegará a condiciones normales de frecuencia y tensión.

· Encendido de una señalización óptica.

· Grupo funcionando en vacío.

· Marcha en vacío del grupo durante un breve lapso y detención manual.

El grupo contará con el equipamiento electromecánico para la ejecución automática de las secuencias antes descriptas, debiendo el operador accionar únicamente una botonera de arranque y parada.

2.2.6.   Sistema de transferencia

Se proveerá un sistema de transferencia automática con las siguientes características:

Por falla o ausencia del suministro eléctrico normal el dispositivo pondrá en marcha el grupo electrógeno y en menos de 10 seg transferirá las cargas al generador.

Cuando se normalice el servicio eléctrico, el dispositivo automáticamente regresará las cargas a la red normal.

Deberán ser mecánicamente mantenidos tanto en la posición normal como en la de emergencia.

Deberá tener además otro enclavamiento mecánico adicional mediante una biela de acero, y enclavamiento eléctrico de tal forma de asegurar la apertura de una fuente, antes del cierre a la otra.

Los contactos serán de alta presión de cierre, de servicio pesado, para permanecer cerrados en un cortocircuito o sobrecarga, soportando sin daño permanente el transitorio, elaborados en aleación de plata a fin de resistir el quemado y picado característicos, con superficies de extinción de arco independientes, elaborados en material tal que absorba del calor generado, y apaga-chispas de alta confiabilidad.

Estarán dimensionados para transferir a plena carga, inclusive cerrando sobre una sobrecarga.

Contará con palancas que permitan una operación manual en forma totalmente segura.

La lógica de control será de estado sólido, y estará diseñada para en cualquier condición, seleccionar la fuente de energía de mejor calidad que se halle disponible, con preferencia a la fuente normal.

Deberá monitorear simultáneamente todas las fases de la fuente normal y la de emergencia. Dispondrá de sensores de voltaje ajustables para detectar variaciones en el voltaje por debajo del normal, dando señal de arranque al equipo.

Deberá admitir la posibilidad de regular los siguientes tiempos:

· Arranque: (0 a 10 seg.) Será posible prevenir el arranque innecesario del equipo en el caso de variaciones o caídas momentáneas en el suministro de la Red.

· Transferencia (2 a 120 seg.) Será posible regular el tiempo para la toma de carga.

· Retransferencia: (0 a 30 min.) Permitirá que la red se estabilice antes de retransferir la carga a fin de prevenir interrupciones innecesarias de energía en el caso de que el regreso de la energía de la red sea momentáneo.

· Parada: (0 a 10 min.) Mantendrá la disponibilidad del generador para la reconexión inmediata en el caso de que la energía de la Red caiga nuevamente luego de la retransferencia.

Tendrá indicadores luminosos de la secuencia de funcionamiento de:

· Fuente 1 OK 

· Arranque del Generador 

· Fuente 2 OK 

· Tiempo de transferencia 

· Transferencia completada 

· Tiempo de retransferencia 

· Retransferencia completada 

· Tiempo de parada

Tendrá una selectora con llave para las siguientes funciones:

· Prueba: Simula una caída de la fuente normal, con la posibilidad de elegir si el test se realizará con o sin transferencia a la carga.

· Normal: Posición de operación normal; se retransfiere la carga a la fuente normal luego del test, una vez cumplidos los distintos retardos de tiempo arriba especificados.

· Retransferencia: Causa una inmediata transferencia de la carga a la fuente normal, obviando los retardos de tiempo arriba especificados.

2.2.7.   Silenciador y cañerías de escape

El caño de escape partirá del motor y saldrá al exterior de la sala técnica, hacia la zona vía; el tramo interno estará protegido por un aislante adecuado. El caño contará con flexible de escape y silenciador de escape, diseñado para lograr un grado de ruido residencial (máximo 95 dB(A)).

2.3. [bookmark: _Toc512955115][bookmark: _Toc126042462]Generador

El generador será del tipo sincrónico, trifásico 380/220 ±5% V; 50 Hz, 1500 rpm, sin escobillas acoplado directamente al motor diésel mediante disco flexible. Responderá a la norma IEC 600034-1.

2.4. [bookmark: _Toc512955116][bookmark: _Toc126042463]Alarmas

El equipo contará como mínimo con los siguientes avisos o alarmas:

· 	Bajo nivel de combustible

· Generador funcionando

· Bajo nivel de líquido refrigerante

· Sobretemperatura del agua de enfriamiento

· Baja presión de aceite

· Baja temperatura de agua de precalentamiento.

· Exceso de combustible en tanque diario.

· Actuación por sobrecarga, sobrecorriente, sobre velocidad, falta de presión de aceite, exceso de temperatura de agua, bajo nivel de agua de refrigeración y bajo nivel del tanque de combustible.

· Falla del cargador de batería.

· Arranque fallido.

2.5. [bookmark: _Toc512955117][bookmark: _Toc126042464]Tablero de control

Se suministrará, montará y vinculará eléctricamente un tablero general para control de motor, generador y excitatriz, que a su vez contendrá toda la lógica de funcionamiento automático.

Será diseñado para ser montado en forma mural y estará contenido en una caja de chapa doble decapada de 1,5 mm de espesor, con tapa qué tendrá una cerradura tipo Yale y manija, tratada con dos manos de antióxido y terminada con pintura esmalte color de acuerdo a normas eléctricas, y sus dimensiones se recomiendan no mayores a 500 mm de ancho, 800 mm del alto y 200 mm de profundidad. Los agujeros para el ingreso y egreso de cables serán realzados en la parte inferior de la caja. 

Los controles de mando y el suministro de energía entre el MG y el TT se canalizarán a través de caños de acero semipesado, empotrados en piso y pared.

El gabinete deberá contar con un borne de puesta a tierra que se conectará a la puesta a tierra del sistema indicado en el punto 2.2.4.



2.6. [bookmark: _Toc512955118][bookmark: _Toc126042465]Automatismo de arranque y detención

El automatismo de arranque y detención estará constituido por un sistema electrónico integrado por circuitos impresos y componentes electrónicos, o conformado por un controlador digital provisto por medios manuales de programación tipo PLC. Se deberá incluir la restitución al sistema de energía primaria.

El mismo contará con un sistema de señalización y alarmas, a través de relés repetidores de alarma y un cuadro de donde se consignarán las indicadas en el ítem anterior.  Las alarmas deberán ser reportadas a la lógica no vital.

3. [bookmark: _Toc512955120][bookmark: _Toc126042466]ENSAYOS EN FÁBRICA

	Se realizarán como mínimo los siguientes ensayos en fábrica, con personal y equipos a cargo del Proveedor:

Los gastos del personal de inspección del comprador estarán a cargo del proveedor del equipamiento, los que estarían comprendidos en estadía, pasajes, traslados y viáticos. 



3.1. [bookmark: _Toc512955121][bookmark: _Toc126042467]Motor Diesel

· Medición de la potencia neta efectiva.

· Determinación del consumo de combustible.

3.2. [bookmark: _Toc512955122][bookmark: _Toc126042468]Generador

· Secuencia de fases.

· Calentamiento.

· Rigidez dieléctrica.

· Aislamiento.

· Vibraciones.

3.3. [bookmark: _Toc512955123][bookmark: _Toc126042469]Excitatriz

· Calentamiento.

· Rigidez dieléctrica.

· Aislamiento.

3.4. [bookmark: _Toc512955124][bookmark: _Toc126042470]Tableros

· Verificaciones mecánicas.

· Verificaciones eléctricas.

· Verificaciones de funcionamiento.

4. [bookmark: _Toc512955126][bookmark: _Toc126042472]DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

4.1. [bookmark: _Toc512955127][bookmark: _Toc126042473]Con la oferta

El oferente deberá adjuntar a su propuesta los datos técnicos del motor diesel, del alternador y excitatriz, características de la cabina y de su recubrimiento protector, etc.

Se adjuntará folletos originales, planos con dimensiones, antecedentes de suministros similares y todo otro elemento que permita verificar el equipo ofrecido.

4.2. [bookmark: _Toc512955128][bookmark: _Toc126042474]Con la adjudicación

El proveedor entregara los planos certificados de dimensiones y pesos y protocolos de ensayo de tipo.

Con la entrega del equipo se adjuntarán el plano unifilar del circuito eléctrico, electrónico del comando, los protocolos de ensayos de recepción, actas de inspección, manuales de mantenimiento y puesta en marcha.

5. [bookmark: _Toc512955130][bookmark: _Toc126042475]GARANTIA

El proveedor garantizará el suministro objeto de la presente especificación, con todos sus elementos componentes, contra todo defecto de diseño, materiales o mano de obra, comprometiéndose a reparar ó reemplazar a su cargo todas las partes defectuosas durante el período de garantía, establecido éste en doce (12) meses contados a partir de la recepción provisoria, incluyendo los gastos de transporte de su personal.

Asimismo, si correspondiera efectuar controles y/o verificaciones periódicas durante la operación del equipamiento, el proveedor deberá suministrar las correspondientes Instrucciones, en idioma español a los efectos de su realización por parte del departamento de mantenimiento, sin que ello afecte o limite el alcance y vigencia de la Garantía del equipamiento, según términos indicados precedentemente.

6. [bookmark: _Toc512955131][bookmark: _Toc126042476]SERVICIO POST VENTA

Con la finalidad de que el Cliente Final pueda contar con repuestos y atención técnica, los oferentes deberán garantizar un servicio de posventa establecido en el país.

[bookmark: _Toc126042477]


7. PLANILLA DE DATOS CARACTERISTICOS GARANTIZADOS

		Pos.

		Características

		Unidad

		Pedido

		Ofrecido



		1

		Fabricante

		

		

		



		2

		Modelo (designación de fábrica)

		

		

		



		3

		País de origen

		

		

		



		4

		Instalación

		

		Interior

		



		5

		Cantidad

		

		15

		



		6

		Normas de construcción y ensayos

IEC 60034

IEC 60439

IEC 60529

IEC 60095

IEC 60947

		

		

X

X

X

X

X

		



		7

		Potencia nominal a cos = 0,85

		KVA

		35 - 40

		



		8

		Tensión nominal

		V

		380/220

		



		9

		Número de fases

		

		3

		



		10

		Frecuencia

		Hz

		50

		



		11

		Nivel de aislamiento

		kV

		1,1

		



		12

		Regulación tensión de 0 y 100 % carga

		%

		 5

		



		13

		Variac. Aleatoria tensión de 0 a 100%

		%

		 5

		



		14

		Reg. frecuencia entre 0 y 100 %

		

		Isócrona

		



		15

		Elevación tº para potencia continua

		ºC

		105

		



		16

		Elevación tº para potencia reserva

		ºC

		125

		



		17

		Poder calorífico del combustible de referencia de consumo y potencia

		

kcal/kg

		

10.000

		



		18

		Consumo de combustible al 100 % de la carga

		g

		

		



		19

		Consumo de combustible al 50 % de la carga

		

g

		



		



		20

		Nivel de ruido a 1 m

		dB

		65

		



		21

		Motor diésel marca y modelo

		

		

		



		21.1

		Potencia a 20 ºC, 736 mm Hg y 60 % humedad

		

HP

		

		



		21.2

		Cantidad de cilindros y disposición

		

		

		



		21.2

		Diámetro y carrera cilindros

		mm, mm

		

		



		21.3

		Velocidad

		rpm

		1500

		



		22

		Regulador velocidad marca y modelo

		

		

		



		22.1

		Clase de regulación

		

		

		



		23

		Capacidad tanque de combustible

		lt

		

		



		23.1

		Espesor de chapa 

		mm

		

		



		24

		Marca y tipo bomba combustible

		

		

		



		25

		Marca y tipo inyectores

		

		

		



		26

		Marca y modelo batería de cc

		

		

		



		26.1

		Tipo

		

		

		



		26.2

		Capacidad

		Ah

		

		



		26.3

		Tensión

		V cc

		

		



		27

		Marca y modelo cargador baterías

		

		

		



		27.1

		Tipo

		

		Estático

		



		27.2

		Tensión alimentación 50 Hz

		V ca

		

		



		28

		Marca y modelo generador

		

		

		



		28.1

		Tensión normal

		V

		400/231

		



		28.2

		Tipo de excitación

		

		Sin escobillas

		



		28.3

		Corriente nominal

		A

		

		



		28.4

		Impedancia cc permanente

		%

		

		



		28.5

		Impedancia de cc transitoria

		%

		

		



		28.6

		Impedancia de cc subtransitoria

		%

		

		



		29

		Marca y modelo excitatriz

		

		

		



		29.1

		Corriente nominal tiristores

		A

		

		



		29.2

		Corriente por tiristores

		A

		

		



		29.3

		Tensión de pico de tiristores

		V

		

		



		29.4

		Tensión de pico inverso tiristores

		V

		

		



		30

		Tableros eléctricos marca

		

		

		



		30.1

		Grado de protección

		IP

		54

		



		30.2

		Con sistema de transferencia

		

		No

		



		31

		Adjunta catálogos originales

		

		si

		







	________________

Firma del proveedor

	fecha: Miércoles 22 de Octubre de 2025
	numero_documento: IF-2025-117615646-APN-GCYC#ADIFSE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2025-10-22T14:15:44-0300


	usuario_0: MARIANO GENTILE
	cargo_0: Gerente
	reparticion_0: Gerencia de Ingeniería e Innovación
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado
		2025-10-22T14:37:21-0300


	usuario_1: Emiliano Araneo
	cargo_1: Gerente
	reparticion_1: Gerencia de Compras y Contrataciones
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado
		2025-10-22T14:37:22-0300




